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TENCIA IMPORTANTE
r Hkti.ius de sOSoxiTOfl^B

mest^/n^" d° Madrid
—

"evado a domicilSBmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año 80me^íríc! /
v

Bra Maa^-Trimestre, 25 osetas ;llmestre, 50, y un an0) ioo. '

ParítcuZar^-En esta Capital, llevado a domicilio:, tri-
de MadrfJ.1^^..«ansstre, So, y un año, 100; y fuerade Madrid: 30 al tnmestre ;60 al semestre, y izó al año
ción del

,PBn,fTv
y T* de «^P*"*»en \1Administ^

míLltliBPLE™ Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital

hKra n?dÍ° de^ arta a la Administración? coninclusión del importe por Giro Postal. - -

TARIFA DE INSERCIONES
itp que los señores Alcaldes y Secreta-ste Boletín, dispondrán que se deje un;I sitio de costumbre, donde permané-
hasta el recibo del siguiente.

tri-
Peaetaa

Anuncios relacionados con los Servicios de
'1 i D-mu.t£íc!ón Provincial: línea o fracción,
ídem ludiciales-oficiales: línea o fracción
Ídem particulares y avisos financieros

2JX3
3.O0
4,orDministracion y Talleres:-. Esquerdo, 52 fHospital de San Juaniléfs. 26 58 14 y 25 32 02.—Apd." 937.ífiana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6

Lasltaeasse miden por el total del espacio que ocupe elanuudo.

Número comiente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

1 Central de .Hacienda tente en el 20 por 100 de los débitos,
quedará reducido al 10 por 100 si se ve-rifica el pago de los descubiertos en lasoficinas recaudatorias' dentro de- los diez
últimos días del trimestre.

e extraviado un resguardo
pedido por esta Caja Ge-
1." de juiio de 1925, con

991.252 de entrada y-33.466
correspondiente a un dépó-
>esetas, constituido por don
;> López,y don Felipe Fer-
:astañec'a, de la propiedad
>s y a disposición del ilus-
Delegado de Hacienda de

1 responder de los gastos
la comprobación dé

lia del Monte, 6; Brúñete, 7 y 8; Cha-
pinería, 1 y 2; Pozuelo de Alarcón, 19,
20 y ai; Quijorna, 10; Sevilla la Nue-
va, 17; Villamanta, 4 y 5; Villamanti-fia, 13; Villanueva dé la Cañacfa, 9;
Villanueva de Perales, 12; Villaviciosade Odón, 8 y 9.

cafría, 5 y 6; Robregordo, 13; La S<
na, J7; Sieteiglesias, 28; Somosierr
12;' Villavieja, 19.

Madrid, 24 de abril dciq^^kmm'
sorero de Hacienda, Víctor Ga
Jalón v Hueto.

Se recuerda a los contribuyentes el
derecho a que se les facilite la papeleta
impresa a que se refiere el artículo 32del Estatuto de Recaudación, en la que
se haga constar el intento de pago, en
el caso de que no les s<?a entregado' el
recibo o recibos que solicite.

La Contribución Territorial Rústica
de la capital deberá satisfacerse en la
Zona dé Universidad, sita en la calle de-
Donoso Cortés, número 22.

-

—El Te-

Madrid, 24 de abril de- 1947.— El Te-
sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

(G. C -1.721

ZONA DE COLMENAR VIEJO
(G. C 1.716) Itinerario de cobranza voluntaria que

habrá de seguir durante el segundo tri-
mestre de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro tle las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

ZONA DE SAN LORENZO DEL

{la la persona en cuyo po-
pie lo presente en esta Ca-
» la inteligencia de que es-
las precauciones oportunas

ESCORIAL

Igualmente se pone en conocimiento
de los contribuyentes la obligación que
tiene todo Agente-cobrador de exhibir el
carnet que, debidamente requisitado con
el sello y firma del señor Tesorero de
Hacienda, deberá llevar consigo, evitan-
do con ello posibles suplantaciones que
redundarían en perjuicio exclusivo del
contribuyente, absteniéndose de satisfa-
cer otras cantidades que no sean las fi-
guradas en losmecibos que les presenten
al cobro.

Itinerario de cobranza voluntaria que
habrá de seguir durante el segundo tri-
mestre de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro de las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

COLMENAR VIEJO, ,, ->, g. +, -
6, 7 y 8 de mayo; Alcobendas, 26 y '271Becerft'l de la Sierra, 22 y 23; Boalo,
20; Chamartín efe ia Rosa, 1 al 31;
Chozas de la Sierra, 2; Fuencarral, 7al 14; Guadalix de la Sierra, 3 y 4; Hor-
taleza, 16; Hoyo de Manzanares, 14;
Manzanares el Real, 20; Miraflores dé
la Sierra, 7, 8 y q; Molar, (El), 5, 6 y
7; Moralzarzal, 18 y 19; Navacerrada,
21; Pedrezuela, 3 y 4; San Agustín de
Guadalix, 2; Talamanca, 10 y n; Val-
depiélagos, 12; San Sebastián eje íosReyes, 28 y 20.

se entregue el referido de-
a su legítimo dueño, que-
,resguardo sin ningún va-
transcurridos que sean dos

la publicación de este
os «Boletines Oficialesik-del

\u25a0 la provincia, sin haberlo
son arreglo a lo dispuesto.* 36 del Reglamento de 19

\u25a0 de 1929.
de abril de 1947.

—
El De-,

al de Hacienda, • Enrique
riguez.

Alpedrete, 6 de mayo; Aravaca, 3;
Cercedilla, 9 y 10; Colmenar del Arro-
yo, 20; Colmenanejo, 14; Collado Me-
diano, 1; Collado Villalba, 16 y 17; El
Escorial, 5; Fresnedillas," 19 y 20; Ga-
lapagar, 12 y 13; Guadarrama, 7; Ma-
jadahonda, 1; Los Molinos, 12; Navá-
Iagamella, 20; El Pardo, 1; Robledo de
Chávela, 6 y 7; Rozas de Madrid, 5;Torrelodones, 3; Valdemaqueda, 5;
Valdemorillo, 21, y 22; Villanueva del
Pardillo, 21; Santa María de la Alame-
da, 12 y 13; Zarzalejo, 8; SAN LO-
RENZO DEL ESCORIAL, del 1 al 10
de junio.

Madrid, 24 de abril de 1947.
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto. Madrid, 24 de abril de 1947.

—El
sorero de Hacienda, Víctor García
Jalón y Hueto.

(G. C \u25a0— 1>713)
(G. C—1.728)

ZONA DE CETAFE
(G. C

—
I-7I9

de Hacienda de la
ncia de Madrid

Itinerario de cobranza voluntaria que
habrá de seguir durante el segundo tri-
mestre de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro de las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

I
'" iIimI l "Mi l'l I"

Hacienda, Víctor García <k
Jalón v Hueto.

Madrid, ZONA DE SAN MARTÍN DE
VALDEICLESIAS

apertura de cobranza (G. C 1-715)
Itinerario de cobranza voluntaria que

habrá de seguir durante ebsegundo tri-
mestre de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro de las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

ei próximo mes de mayo
en esta capital y pueblos
a la cobranza voluntaria
\u25bauciones e Impuestos del
endientes al segundo tri-
cen curso, así como tanf*
s por todos conceptos li-
ridental a consecuencia de

GETAFE, ial 10 de junio; Alcorcón,
12 de mayo; Batres, i;Carabanchel Al-
to, 22, 23 y 24; Carabanchel Bajo, 22,

23, 2lfc 23 y 26; Casarrubuelos, 3; Cierrir
pozuelos, 20 y 2V\ Cubas, 3; Fuenla-
brada, 3 y 5; Griñón, 6; Humanes, 1;

Leganés, 6, 7 y 8; Moraleja, 'i; Mus-
ióles, 12 y 13; Parla, 14; Pinto, 16;
San Martín de la Vega, 19; Serranillos
del Valle, 1; Titúlela, 20; Torrejón de
la Calzada, 9; Torrejón de Velasco, 9.
y 10; Valdemoro, 17; Villaverde, 5, 6,
v y 8-

ZONA DE TORRELACUNA
Itinerario de cobranza voluntaria que

habrá de seguir durante el segundo tri-
mestre de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro de las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

SAN .MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, 5>. 6, 7^i^ídernayo; Cadalso de

24 y
2o, 2i y 22; Navas del Rey, 9 v 10;
Pelayos d^a Presa. 12 ;Rozas de Puer,
to Real.^^^^^^fcjIlnrie^Pni^^^B

se hace saber -a los con-
TORRELAGÜNA, i de mayo al 10

de' junio; El Vellón, iy 2 de mayo;
Valdemanco, 5; Bustarviejo, 6, 7, 8 y
9; Navalafuente, 10; Cabanillas de la
Sierra, 12; Venturada,^ ;Patones, 16;
Forremocha, 17; La Hiruela, 19; Hor-

cajuelo, 20 y 21; Montejo de la Sierra,
21 y 22; Pradeña del Rincón, 23; Pa-
redes de Buitrago, 24; Serrada de la
Fuente, 25; Redueña¡ 26; Bcrzosa de
L<*zoy5, 27; Robledillo de la Jara, 28;
Cervera de Buitrago, 29; La Puebla',
23; El Atazar, 24; La Acebeda, 12;
Alameda del Valle, 7; El Berrueco, 28;
Braojos, 17; Buitrago, 24 y 31; La Ca-brera, 26; Canencia, 22; Garganta, 23;
Gargantilla, 21; Gascones, 19; Horca-
jo, 14; Lozoya, 9; Lozoyuela, 29 y 30;
Madarcos, 14; Mangirón, 27; Navarre-
donda, 20; Las Navas, 27; Oteruelo, 5;
Pinilla del Valle, 8; Piñuécar, 16; Ras-

26 y 2.7

¡R dicho período de cobran-
: terminará ©1 <dj|a -

10 de-
durante los diez días últi-
. período de cobranza vo-

Madrid, 24 de abril de >947^^^^H
sorero de Hacienda, Víctor Ga
Jalón y Hueto.

—
E Te-

del 1 al 10 de junio, los
Madrid, 24 de abril de 1947.

—El Te-
sorero de Hacienda, Víctor Garcia de
Jalón y Hucto.

(G. C 714

podrán hacer efectivos
las cabeceras de las Zo-
eión respectivas, bien en-
dna obligación lo es tan-
S vencimientos en los que
obro no se haya hecho

(G. C
—

1.717)
ZONA DE CHINCHÓN

Itinerario de cobranza voluntaria que
habrá de seguir durante el segundo tri-
mestre de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro de las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

ZONA DE NAVALCARNERO

resentaoidn del Recaúda-
los que no tuviesen en

Itinerario de cobranza voluntaria que
habrá de seguir durante el segundo tri-

) de intento de cobranza,
dicho período /volunta-

mtestr.e de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro de las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

CHINCHÓN (capitalidad^^
Rj_v_qj Arganda, ijuez

14 y 15; Belmente de Tajo, 12 y 13;
Brea de Tajo, 8 y 9; Carabaña, 14, 15y 16; Colmenar de Oreja, 13, 14, 15y 16; Estremera, 6 y 7; Fuentidueña.
2 y 3; Morata de Tajuña, 19, 20. 21 y

5, 6.

ouyentes que no hubieran
ingresos incurrirán en el
"emio de único grado, ad-
i-e dicho recargoM

NAVALCARNERO, del 1 al 10 de
junio; Álamo, iy 2 de mayo; Aldea del
Fresno, 3; Arroyomolinos, 12; Boadi-con sis-



22; Perales de "Tajuña, 1, 2 y 3; Tiel-
rflés, 12 y 13; Valdaracete, 19 y 20;
Valdelaguna, 14, 15 y 16; Villaconejos,
i, 2 y 3; Villamanrique, 7; Villarejo de
Salvanés, 6, 7, 8 y 9.

Lo que se hace públiqo por descono-
cerse el" actual paradero de dicha deu-
dora.

teres directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Manuel' de Liza-Soain Au-
recoechea, y bajo el núm. 87-47 (señor
Corujo), se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de" acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial^ de 18-2-47, que
desestimó su reclamación por el concep-
to de arbitrio sobre el incremento del va-
lor dé los terrenos.

junio de mil novecientos treii
ante el Notario don Juan]
Sánchez de Rojas y FernáJprendiéndose también denlamueble objeto de esta subasdrío compuesto de varias M
toda clase de dependencias!

Esta finca se ha formado":pación dé otras cuatro den
«Selladores o Tembladeros!que fué mitad de otra del rnl
bre ; dehesa titulada «Almcl
y dehesa nombrada «Maj
Tembladeros».

Madrid, 18 de abril de 1947.—-El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (ilegi-
ble).

-
Madrid, 24 de abril de 1947.

—
-El Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.

(G. C -1.727)

(G, C—1.718)

Admimstracióm de Propiedades
y Contribución Territoris! de laZONA DE ALCALÁ DE HENARES

Itinerario de cobranza voluntaria que
habrá de seguir durante el segundo tri-
mjestre de 1947 el Recaudador de dicha
Zona para el cobro de las Contribucio-
nes e Impuestos del Estado:

Lo que se hace público a los indicados
efectos.. 'provincia de JVtedrid

Madrd, 12 dé abril de 1947.
—

Eí Se-
cretario (ilegible).Por don Emerico Foldessy Varady sé

solicita, de conformidad con la Ley de
12 de junio de i864.é Instrucción de 20

de marzo de 1865, la venta por el Es-
tado' a dicho solicitante de una parcela
de terreno situada en el término muni-
cipal de, Carabanchel Bajo, de esta pro-
vincia, y que se detalla a continuación:

(G. C—1.659) Para la celebración del reii
Sala audiencia dte este Juz3
en la calle del General Casi
mero unp, se ha señalado el
tiocho de mayo, próximo, al
de la mañana, fijándose coa
ciones las siguientes : •\u25a0 I

ALCALÁDE HENARES, 5, 6, 7, 8,
9, 10 y 12 de mayo; Ajalvir, 9 y 10;

Algete, 12 y 13; Ambite, 16 y 17; An-
chuelo, 7; Barajas, i-, 3 y 5; Camarma,
13; Cámpoj Real, 6, 7 y 8; Canillas, 1,

3) 5. 6, 7, 8, 9 y 10; Canillejas, 6, 7,
8 y 9; Cobeña, 13; Corpa, 8; Coslada,
10; Daganzo, 8; Fresno, 8; Fuente el
Saz, 13 y 14; Loeches, 24; Meco, 12;

Mejorada, 14; Nuevo Baztán, 23; Ol-
meda, 9 y 10; Orusco, 19 y 20; Para-
cuellos, 13 y 14; Pezuela, 21 y 22; Po-
zuelo,- 23; Ribas, 3; Ribatejada, 7- San
Fernando, 10; Santorcaz, 1 y 2 ; San-
tos, 5 y 6; Torrejón, 1 y 3; Torres,- 14;
Valdeavero, 6; Valdeolmos, 14; Valde-
torres, '9 y 10; Valdilecha, 6, 7 y 8;
Valverde, 21; Vallecas, 19,^20, 21, 22,

23, 24, 26, 27, 28 y 29; Velilla, 13; Vi-
cálvaro, 1, 3, 5, 6, 7 y 8; Villalbilla,
21; Villar del Olmo, 9 y lo.

Por el presente edicto se hace saber,
paraconocimiento de los que tengan in-
terés directo en .el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Josefa Iglesias Rivilla,y bajo
el número '271-47, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid, denegatorio de licencia de aper-

tura de establecimiento de lechería en la
calle de la Madera, púm. 45, por existir
multas pendientes de- pago.

Parcela de terreno situada en Cara-
banchel Bajo. Linda: por el Norte, con
Obras Públicas; por Sur, calle de Ni-
colás Morales; por Este, Obras Públi-
cas, y por él Oeste, con Emerico Fol-
dessy Varady.

Primera
Servirá de tipo para la ;

cantidad de cuatrocientas
mil 'pesetas, convenido por
en la escritura de constituc

La extensión superficial de dicha par-
cela es de 28 metros cuadrados con
20 decímetros, también cuadrados. Lo que se hace público a los indicados

efectos.
poteca

Lo que se pone en conocimiento del
público, en cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes, pudiendo presentarse
en la Administración de Propiedades de
esta provincia reclamaciones contra esta
pretensión, dentro del plazo de un mes,
a contar. desdé, el día dé la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, por aquellos que se con-
sideren perjudicados o asistidos de me-
jor derecho.

Madrid, 21 de abril de 1947.
—El Se-

cretario, José Sánchez Oses. *
(G. C—1.708)

Segunda
Los licitadores que quisid

parte en ej remate deberán c
en la mesa del Juzgado o ertj
miento público destinado a|
diez por ciento de la expresa
dad, sin cuyo requisito no sé
tidbs.

Por el presente-'edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran,
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Alejandro Rodríguez Dorado, y
bajo el núm. 90, de 1947, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo de. la Comi-
sión Municipal Permanente del Ayunta-
miento de Madrid, dé 21 de febrero» de
1947, que denegó petición deducida para
que se procediese a la revisión del expe-
diente seguido contra el recurrente.

Madrid, 24 de abril de 1947.
—El Te-

sorero de Hacienda,/ Víctor García de
Jalón y Hueto.

(G. C.—1.720)
Tercera

Delegación de Hacienda- de ia
provincia de Madrid

Madrid, 22 de abril de 1947.
—

El Ad-
ministrador, Joaquín Martínez Nieto.

(G. C.
—

1.722)
Xo se admitirán posturas^

a la cantidad fijada como ti

Sección de Consumos de lujo
Cuarta

Dirección General dfe Aduanas Podrá hacerse el remate j
de ceder á un tercero.CÉDULAS PE CITACIÓN Teniendo necesidad la Dirección

General de Aduanas de confeccionar
uniformes y capotes -de servicio, ha
acordado celebrar un concurso para la

Por resolución de esta Delegación cíe
Hacienda en elexpediente número 2.732,
de-1945, instruido contra don Anastasio
Sacristán Sacristán, propietario que fué
del «taxi» M. 58.389, con domicilio en
la calle de Cabestreros, número ,5, de
esta capital, Je han sido impuestas 163
pesetas de multa, más el reintegro dé
819 pesetas con 70 céntimos, importé de
la defraudación descubierta en el acta
de liquidación practicada con fecha 10

de abril de 1945, cuyo importe deberá
hacer efectivo en el plazo de quince días ;
previniéndole que, en caso contrario, se
procederá a su exacción por la vía ad-
ministrativa de apremio. Con?ra el re-
ferido acuerdo, podrá entablar recurso de
reposición ante el Delegado de Hacien-
da en el' plazo de ocho días, o el de al-
zada 6 súplica, en el de quince, ante el
ilustrisimo señor Director general de la
Contribución de Csos'y Consumos

Lo que se hace público a los indicados
Quinta

Madrid, 22 de abril de 1947.
—El Se-

cretario, José Sánchez Oses.

efectos

Los autos y la certificada
gistro de la Propiedad a qu<
la regla cuarta del menciona
lo oiento treinta y uno de \si
tecaria estarán de manifiesta

adquisición de (G. C.—1//09)
1.260 metros de gabardina de algo-

dón, de color gris azulado oscuro, de
buena calidad, para uniformes. PROVIDENCIAS JUDICIALES cretaría, entendiéndose que!

tádor acepta como bastantá
ción, y que habiendo de qq
sistentes las cargas y gravál
teriores y los'preferentes ail
actor, el rematante los aceptj
subrogado en la responsal
los mismos, sin destinarse a
ción el precio del remate. I

425 metros de paño, de color gris
azulado oscuro, para capotes. juzgados de Primera

instancia2.25 metros de forro de abrigo, dfe
color apropiado, para los capotes.

Se admiten ofertas en esta Direc-
ción General, por la totalidad o parte
de dichos géneros, de los que se acom-
pañará muestra, durante -veinte días
naturales, a contar desde la fecha de
publicación del presente anuncio en el
BobETÍN Oficial de la provincia de
Madrid.

JUZGADO NÚMEROS

Don Manuel Soler LHieñas, Juez de
primera instancia número ocho, de
esta capital.

edicto

Y para su inserción cn <
Oficial del Estado, con veiní
biles dé antelación, cuando!
de la subasta, se expide el -pi
Madrid, a siete de abril del
cientos cuarenta y siete.

—
a

rio, Ledo. José Torres.
—EJj

primera instancia, Manuel 1

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que ante dicho
Juzgado, y por el procedimiento espe-
cial del artículo ciento treinta y uno de
la^ley Hipotecaria insta don Benito
Martínez López, contra don Juan Me-
dina Jiménez y doña María Dolores
Medina Garrido, para, la efectividad'
de un crédito hipotecario, se anuncia
la venta en pública subasta de la si-

Madrid, 22 de abril de 1947.
—

El
Director general, P. D., Miguel

Lo que sé hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

.Madrid, 18 de abril de 1947.
—

El Ad-
ministrador de. Rentas Públicas (ilegi-
ble).

Costa.
(G. C —1.729) (O.—10.876)

(G. C —1.726)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso JUZGADO NUMEPor resolución- de esta Delegación de

Hacienda dictada en el expediente nú-
mero 2.614, de 1946, instruido contra
doña Joaquina Beser, domiciliada eñ la
calle de Santiago, número 4, Pítente de
Vallecas (Madrid), "propietaria que fué
del. «taxi» M. 32.529, le han sido im-
puestas 42 pesetas de multa, más el
reintegro de 213 pesetas con 38 cénti-
mos, importe de la .defraudación descu-
bierta en el acta de liquidación practi-
cada con fecha 18 de junio de 1946, cu-
yo importe deberá hacer efectivo en el
plazo de quince días; previniéndole que,
en caso contrario, se procederá a su
exacción por la vía administrativa de
apremio. Contra el referido acuerdo po-
drá entablar recurso .'de reposición ante
el Delegado de Hacienda en el plazo de
ocho días, o el de alzada o súplica, en
el de quince, ante el ilustrísimo señor
Director general de la Contribución de
Usos y Consumos.

guien tf
administrativo

Finca
CÉDULA DE CITACli

EDICTOS En dicho Juzgado de pj
tancia número diez, sito enj
General Castaños, numera
ta capital, se sigue el ju'cí
do rjor dbri Eusebio Tejed
contra los herederos o cauí
de don David Alvarez An?
so que fué de doña Dolon
sada, ambos difuntos, sobi
del establecimiento de vin

situado en el local portad-
la derecha de la casa nu
ta y cuatro de la calle del C
ltier, hoy Hermanos Mira»
capital, fundado en haber.
término convencional <

miento o cesión concertad
do establecimiento ; cn ctJ

por resolución de esta t

Por el presente -edicto se bace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en e) negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Elias Merlo Seseña, y bajo el
número 25-40 (señor Latorre), se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminitra-
tivo sobre revocación de acuerdo dfe la
Junta Arbitral de Alcoholes, ~"*fecha
25-5-4°> que impuso al recurrente la mul-
ta de 2.500 pesetas.

Situada en término municipal de
«Baños de la Encina», partido de La
Carolina

t
(Jaén). Dehesa de labor,

pasto y monte alto, denominada «Ser
lladores o Tembladeros», «Maríscala
y Almorronares», reducida hoy a 1a
cabida de tres mil novecientas sesenta
y cuatro hectáreas cincuenta y cinco
áreas y setenta centiáreas, por haberse
enajenado de la totalidad de cuatro
mil trescientas catorce hectáreas cin-Lo que se hace público a los indicados

efectos
Madrid, .18 de abril de 1947.— El Se-

cretario (ilegible).

cuenta y cinco áreas y setenta centi-
áreas de que se componía, la finca, una
paréela de trescientas cincuenta hectá-
reas al Sur de la finca Almorrona res,
que compone la total finca, a don
Gabriel Asensio Muñoz, por escritu-
ra otorgada en Baeza el veintidós de

(G. C —1.660)

Por el presente edicto se hace saber,
para onocimiento de los que tengan in-



LUNES 28 DE ABRIL
J

Pl
demandante y

Verbal que pre-
ilquinientos se-
le Enjuiciamien-
para su celebra-

s del próximo mes de
le las once de su maña-

precio de su tasación,' diferentes bie-nes muebles y herramientas embarga-
dos a tal Sociedad y a su Gerente, don
Juan Caccamo Ambrossino, que hansido tasados en la suma de treinta, -ydos mil quinientas noventa y nueve
pesetas cuarenta y cuatro céntimos.

Oicha subasta se celebrará en laSala audiencia de éste Juzgado el día
dieciseis de mayo próximo, a las oncehoras, bajo las siguientes

de Castro, sobrevriviéndole dos herma-
nos de doble vínculo, llamados dbn
Narciso y doña Pilar Puerta Alonso,
y cinco sobrinos, doña Pilar Aurora y
doña Elena* de Deulofeu Puerta, y don
Modesto, don Enrique y doña María
Antonia Puerta González, hijos, laá
dos primeras, de la hermana fallecida
del causante, doña Manuela, y los
tres segundos, del hermano igualmen-
te de doblé vínculo que premurió a
don Enrique, de nombre don ."íiodesto
Puerta Alonso ;y se llama a los que
se crean con igua.l o mejor derecho a
la herencia del citado don Enrique,
que sus hermanos y sobrinos mencio-
nados, para que comparezcan a recla-
marlo en el término de treinta días
ente este Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, donde se
tramita la declaración de herederos
abintestato de dicho señor.

años de edad, dejando tres hijos ma-
yores de edad, llamados Proeopio,
Sosthenes y María Victoria, los que
han repudiado la herencia de dicha se-
ñora, según manifestación de la parte
actora ;y en resolución de esta fecha
se ha acordado hacer saber, por se-
gunda vez, dicha prevención de abin-
testato a cuantos parientes puedan
existir de -dicha causante y que se
crean con derecho a la herencia, para
que comparezcan a reclamarla dentro
del término de veinte días, a partir de
la publicación de este edicto.

idiencia dé este Juzga-
á los herederos o'eau-

1 don David Alvarez,
;y domicilios se desco-
dio de edictos ;aperd-
;ino comparecen al jui-
onalmente o bien por
imo apoderado, se dic-
dando lugar jtldesahu-
tado establecimiento de
,- sin más citarles ni

Condiciones
Que el tipo dé subasta es el indica-do anteriormente, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos, terce-
ras partes de tal suma.

Dado en Madrid, a dieciocho de
abril de mil novecientos cuarenta v
siete.

—
E.i Secretario, Carlos Viada.—Que para tomar parte en tal acto de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de expresada suma, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

El Juez de primera instancia, Carlos
Obiols.sirva, de citación a los

lusahabientes del don
, Amado, para el juicio

-7.698)

:on los apercibimientos
:presados, expido la pre-
rid, a veintiséis de abril
íntos cuarenta y siete.

—
Que los bienes muebles se encuen-

tran depositados en casa de don JuanCaccamo Ambrossino, en Madrid, ca-
lle dé Fernández de la Hoz, 29, y las
herramientas en poder de don JoséMaría Pascual Villagro, calle del Car-
men, 12, donde podrán ser examina-
dos, y en Secretaría podrá ser exami-
nada también la relación dé tales
bienes.

.Dado en Madrid, a veinticuatro de
abril de mil novecientos cuarenta y
siete.— ElSecretario, P. S., Manuel
Leira.—El Juez de primera instancia,
Juan A. Pacheco,.

JUZGADO NUMERO 7

El señor Juez dé instrucción núme-
ro 7, de esta capital, por virtud del pre-
sente hace saber qué en el expedienté de
responsabilidades políticas seguido con
el número 182, contra Natalio Díaz Sa-
ma, médico, y que tuvo su domicilio en
la calle del General Martínez Campos-,
número 11, se ha dictado en eldía de
hoy auto sobreseyendo provisionalmente
dicho expediente y acordado que, en su
virtud, se dejen sin efecto las medidas
precautorias adoptadas, incluso el nom-
bramiento de a<lministradores, interven-
tores, etc.; que se cancelen las anota-
ciones preventivas, si se hubieren pro-
ducido, y todas cuantas diligencias es-
tuvieren acordadas por virtud de las
prescripciones de la Ley de 27 de sep-
tiembre de 1940, devolviéndose los bie-
nes intervenidos al interesado, así como
los productos líquidos de los mismos.

EDICTO

, Cándido García. —Vis-
Juez de primera instan-

Cabeza de Vaca.
(A.-7.609)

(A.—7.701) JUZGADO NUMERO 6

DO NUMERO 7 Dado en Madrid, a 25 de abril de
"947-

—
El Secretario, José de Moli-

nuevo. —El Juez de primera instancia,
Manuel de V. Tutor.

Don Carlos Obiols Taberner, Juez de
primera instancia del número seis.
de los de esta capital.

EDICTO

EDICTO

de Vicente Tutor _y_ de, Juez de primera instan-
gado número siete* de es-

Por el presente hago saber :Que en
dicho Juzgado, y por la Secretaría de
don Carlos Viada y "López-Puigcer-
ver, se tramitan autos promovidos por
don Salvador Colomer y Claramunt,
representado por el Procurador señor
Santiago, sobre juicio de abintesta-
to por fallecimiento de doña Victoria
Lanz Aviles, que falleció en esta ca-
pital el' día tres de septiembre de mil
novecientos cuarentá^y uno, siendo de
estado viuda, dé don Proeopio Pigna-
telli de Aragón, natural que fué de
Cienfuegos (Cuba), de sesenta ycinco

(G. C-—1.730) (CV-4.23.7)

er : Que en este Juzgado
tíos de juicio ejecutivo a¡

lProcurador señor Gutié-
:, en nombre de don José

Salas, contra la So-
amos», S. A., en reclama-
idad, en los que por pro-
este dia se ha acordado

:nta en primera y pública
\u25a0 térmitio de ocho días y

JUZGADO NUMERO v
EDICTO

Se anuncia la muerte" sin testar, sin
dejar descendencia ni ascendencia, de
do Enrique Puerta Alonso, natural de
Madrid, hijo de Enrique y de Anto-
nia, que falleció en esta capital, a los
cincuenta y siete años de edad, el pri-
mero de marzo de este año, estando
casado con doña María Teresa Rubio

Dado. en Madrid, a 23 de abril de
1947.;

—
El Secretario ((ilegible).

—
El

Juez de instrucción, Manuel de V. Tu-
tor. -

—
2-79°

Comisión,* Gestora Sesión de 14 de febrero de 1947

en el término de diez días constituya la fianza definitiva
Kistos de la subasta.

"37- Quedar enterada y conforme con los decretos del excelentí-
simo seffor Presidente de esta Corporación de fechas 14, 25 y 29 del
pasado mes de enero, por los que, haciendo uso de las atribuciones
que Je están conferidas por acuerdo de la Comisión Gestora de fecha
31 de diciembre de 1941, en relación c§n lo previsto en el núm. 2 del
artículo 3.0 del vigente Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto
el ingreso, con carácter urgente, en el Colegio provincial de Muestra
Señora de las Mercedes, de las niñas Angélica Cacho Alvarez, Sabina
Martín Aldarabiz, Julia María Fraile González, Rafaela Avila León,
Francisca Díaz Fernández y María de la Concepción Passaporte Cos-
ti,números 3.323, 3.198, 3.348, 3-384> 3-2'8 y 3-283, respectivamente,
del turno.

judicar definitivamente a don Gregorio González Gai-
intidad de 352.000 pesetas, la subasta para las obras de
ucción del Parque núm. 5 para el Servicio de Vías y
tciales, en La Cabrera, y requerir a dicho señor para
mino de diez días constituya la fianza definitiva y abone
la subasta.

\u25barobar proyecto para la inversión dé piedra en los pe-
írvas de los kilómetros 37 al 44 de la carretera de Naval-

mite de la provincia, por un total importe de 5.304,24 pe-
í abonarán con cargo al concepto número 253 del vigente
de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Director de
s provinciales para realizar estas obras por eJ sistema de 138. Quedar enterada y conforme con los decretos del excelentí-

simo señor Presidente de esta Corporación de fechas 14, 22 y 30 del
pasado mes de enero, pof los que, haciendo uSo de las atribuciones
que le están conferidas por acuerdo de la Comisión Gestora de fecha
'31 de diciembre de 1941, en relación con Jo previsto en el númro 3 del
artículo^. 0 del vigente Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto
el ingreso, con carácter urgente, en el Colegio provincial de San Fer-
nando de los niños Antonio Pena Gómez, José Joaquín Uirzáiz Cha-
parrieta y Santiago Gómez López, números 1.789, 1.776 y 1.736, res-
pectivamente, del turno.

probar proyecto de las obras de ensanche y acondicioná-
is obras de explanación y prolongación de las obras de
cilómetro idel camino de Ja carretera de Torrelagüna a
:n la travesía de El Berrueco a Cervera de Buitrago, con
las obras complementarias a realizar en la travesía de la

. en El Berrueco, por un total importe de 24.009 pese-
tbonará con cargo al concepto núm. 253 del vigente Pre-
¡Sastos,~y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
snnciales para realizar estas obras por el sistema de. admi- 139. Quedar enterada y conforme con los decretos del excelen-

tísimo señor Presidente de esta Corporación de fecha 31 de enero últi-
mo, por los que, haciendo uso de las atribuciones que le están confe-
ridas por acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre
de 1941, en relación con lo previsto en el artículo 6.° del vigente Re-"
glamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso, con carácter
urgente, en el Colegio provincial de San Fernando, de los niños An-
tonio Galbis Corcho y Enrique y José Luis Oluna Llórente, sin per-
juicio de que en un plazo máximo de dos meses presenten la documen-
tación necesaria para formalizar sus respectivos expedientes.

¿robar proyecto de reparación del acceso aborigen del
¡bala de Henares a Los Santos de la Humosa, por Meco,

eral de Francia, por La Junquera, por un total importe

pesetas, que se abonará con cargo al concepto numero
ite Presupuesto de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero

Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
' administración. . ., ...
probar liquidación de ¡as obras de repararon, mediante

piedra, del camino de Móstoles a Fuenlabrada, trozo

entre el empalme con la carretera general de Extrema-
140. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-

cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los
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JUZGADOS MUNICIPALES de mayo y hora de las doce comparezca
ante el Juzgado municipal número 5, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 86, de 1947..

gundo, a celebrar juicio de faltas por
escándalo, bajo el número 775, dé 1946.

celebrar juicio de faltas n-1947.
*nCITACIONES

(8.-2.787)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la

r
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de ia ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(B—2 -7S3) Crespo Pinilla (Mariano), de cuaren-
ta y un años de edad, de estado soltero,
hijo de Lucio y de Eloísa, cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, com-
parecerá el dia 3 de mayo y hora de las
diez de su mañana ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo,
a celebrar juicio de faltas por escándalo,
bajo el número 773, de 1946.

Saturmna Ormazábal V*veintiséis años, soltera, sbibj|a de Manuel y Amparo i\u25a0Madrid y domiciliada últimaMira el Río Alta; número?para que el día 22 de rnayol
hora de las once comparieze
Juzgado municipal número 12"plaza de Chamberí, número"brar juicio de faltas número 6¡

(B|

Romero Calero (Sebastián), de vein-
tisiete años, soltero, hijo de Ángel y Ro-
sario, natural de Granja de Torrehermo-
sa (Badajoz) , domiciliado últimamente
en Puente de Ámame!, número 1, de
esta capital, se le cita para que el día
9 de mayo próximo y hora de las doce
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, número 30, a celebrar
el juicio de faltas número 104, de 1947.

JUZGADO NUMERO 3
Pedro José Huerta RÍvas, de veinte

años, soltero, natural de Epila (Zarago-
za), hijo de desconocido yjtle Trinidad,
que dijo vivir en la calle de Romero Ro-
bledo, número 16, y cuyo actual domid-
lk> o paradero se desconoce, comparece-
rá dentro del término de nueve días en
el Juzgado municipal número 3, de esta
capital, calle del Marqués de Villamag-
na, número 8, a fin dé cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por esta-fa, número 692, de 1946.

(B.—2.786)
JUZGADO NUMERO

Juicio verbal, de faltas núm,
io47» por ofensas a Ja moral
costumbres.— Quintana Vilar"
domiciliado últimamente en H
Humilladero, número 5, comídía 30 de mayo, a las once h<j
Sala de audientía de dicho Juzen la calle de Alberto Aguile¡
ro 20, piso segundo, a fin di
el juicio de faltas antes menc

(B.-

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 10
Se cita, llama y emplaza a José Rojo

Navarro, de veinticinco años, casado,
hijo de Basilio y Dolores, natural de Ja-draque (Guadalajara), del que se des-
conoce su paradero, para que dentro del
término de diez días comparezca en el
Juzgado municipal .número n, de Ma-
drid, sito, en Lepanto, 4, principal, a
hacer efectivas las responsabilidades que
le fueron impuestas en juicio verbal de
faltas número 576, de 1946, sobre estafa
a la R. E. N. F. E.

Brunet Herráiz (Luis), de cuarenta y
tres años "de edad, de estado^soltero, na-
tural de Aranjuez (Madrid), hijo de Bo-
nifacio y de Martina, efe profesión al-
bañil, cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 3 de ma-
yo y hora de las diez de su mañana ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera,' 'núriie-'
ro 20, segundo, a celebrar juicio de fal-
tas por hurto, bajo él número 826, de-\u25a0/jo) Juicio verbal de faltas mime

io47. por estafa.— Fernánde;
(Julio), domiciliado \u25a0 últimamei

1946 (B—2.743)
Juic;o 484, de 1946.— Graeián TrevinoCastizo, de dieciocho años, soltero, hijo

de José y de María, natural de Bahía
Blanca (Argentina), que vivió en la ca-
lle de Narváez, .número 22, y cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
comparecerá el próximo día 24 de mayo,
a Jas diez de su mañana, en la Audien-
cia del Juzgado municipal número 3, sito
en la calle del Marqués de Villamagna.
número 8, a celebrar juicio de faltas que
se sigue contra.el mismo por estafa, ya cuyo acto deberá asistir con los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B-2.789) JUZGADO NUMERO 12

Fernando García Bravo y Julián Pe-
ñas Vela, cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerán el día 3 de mayo
y hora de las -diez de su mañana- ante
la Sala audiencia de esté Juzgado, sito
en; la calle de Alberto Aguilera, número

Emilio Diego Jlobles López, de vein-
tiséis años, natural de Carabanchel Alto,
soltero, panadero, domiciliado última-
mente en General Mola, número 3, se le
cita paratrue el día 22 de mayo dé 1947y hora de las once comparezca ante el
Juzgado municipal número 12, sito en la
plaza de CJianflberí, número 4, a celebrarjuicio de faltas número 164, de 1947.

calle de Cicerón, número 14,cera el día 30 de mayo, a las
ras, en la Sala de audiencia de
gado, sito en la calle de Albelera, número 20, piso segundo
celebrar el juicio de faltas ar
donado.

20, segundo, a celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el .número 513, de 1946.

(B.—2.788) \u25a0••••••••\u2666\u2666\u2666•\u2666*•..................... u¿¡2

(B.-2.756) El BOLETÍN OFICIAL
Crespo Pinilla (Cecilio), de treinta y

siete años, de estado casado, de profe-
sión jornalero, natural de Navas de Oro(Segovia), hijo de Lucio y Eloísa, cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el "día 3 de mayo y hora de
las diez de su mañana ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, número 20, se-

provincia de Madrid se
(B.-2.730) Teresa Martínez Pina, de veinticuatro

años, soltera, sus labores, hija de Vis-
éente y Juana, natural de Albacete, do-
miciliada últimamente en Carmen, 31, sela cita para que el día 22 de mavo' de
1947 y hora de las once comparezca an-
te el Juzgado municipal número 12, sito
en la plaza de Chamberí, .número 4, a

diariamente, excepto los aoi
JUZGADO NUMERO 5 «

Bravo Domínguez (Luis), de treinta
y seis años, soltero, hijo de Zenón yFelipa, natural de Jerez de la Frontera(Cádiz), se le cita para que ePdía 16'

rfiiKMiiimiiiiiimmiiimimiiiiiiflii
IMPRENTA PROVINO

PASEO DEL DOCTOR ESQUER;
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Comisión Gestora
Sesión oh 14 de febrero de 1947

requisitos reglamentarios exigibles, a José Rey Fernández, núme-ro. 300 del turno y cuando por el mismo le corresponda.
vHi- Desestimar instancia suscrita por dona Leovigilda Cristó-bal Vicente solicitando el ingreso en el Colegio provincial de Nues-tra Señora de las Mercedes de su hija María Castaños Cristóbal, porexceder dicha nina de la edad^reglamentaria.

~^I'- ,^CC
xr

der a>'soltado por las ex alumnas del Coleeiuprov.ríoml de Nuestra Señora de. las Mercedes, Benita torres GarcíaAngeles Martínez Martínez y Juliana Ricote Gallego, por justificarlas condiciones exigióles de haber contraído matrimonio o haber cum-plido su mayoría dfe <jdad, y, en su consecuencia, declarar de abonoa su favor la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lote-
ría Nacional que les correspondió durante su estancia en ei Colegioen los sorteos celebrados los días 11 de mayo de 1917, u de abril de
193 1 y 12 de febrero de 1935, respectivamente.

143. Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de la Paz, María Díaz González, por justificar la condiciónexigióle de haber contraído matrimonio, y, en su consecuencia, decla-rar de abono a su favor la cantidad de 125 pesetas, importe del premiode la Lotería Nacional que le correspondió durante su estanca en elColegio, en el sorteo celebrado él día 11de octubre de 1919, y hacerleentrega de las cartillas de ahorros núm. ,31.955 del Monte de Pie-dad, y serie Ma, num. 982, de la Caja Postal de Ahorros, impuestas
a favor de la misma. 1

Reverenda Madre Sor Vicenta Urtazu, y el nombramiento, jtituirla en el cargo, de la Rvda. Madre Sor Eladia Magaña,sar la gratitud de ¡a Corporación a la Superiora saliente por 1torios servicios prestados durante el desempeño de su cargo.
J: a* .Ac}ardT, cuerdo adoptado por esta Comisión Ge26 de diciembre ultimo, por el que fueron, modificadas, con-
provisional, las condiciones reglamentarias establecidas .para
sion y permanencia obligatoria de huérfanas en el Colegio pide Nuestra Se.iora de las Mercedes, en el sentido de que la e
xima de diez años señalada para la petición de ingresos en dS
tegio se aplique, tanto en. turno ordinario como en turno extr,no, a cuantas peticiones estuvieren pendientes de resoluciónmero de enero del" año en curso, fecha en que comenzó a surtiiel retando acuerdo, y no a aquellas otras en que hubiere recaíddo resolutorio antes de la expresada fecha. . I

1Va .^-F11
*

031
* acuerdo adoptado por ésta Comisión ;

en 2« de diciembre último, por el que fué designada la Com|
pecial revisora del Reglamento regulador de relaciones entre]
poracion Provincial 7 la S. A. «Nueva Plaza de Toros de Mad
el sentido de que la expresada Comisión, presidida por el de
poracion., quedará integrada, como Vocales y en representa
ia Corporación, por los señores don Pedro Iradier, Vicepres
Visitador-Jefe de !a Plaza de Toras; don Armando Alas Pi
t-residente de la Comisión de Beneficencia ; don Filiberto
López, Secretario; don Eusebio Fernández Redondo, Inte
don Lrnyio Llasera, Decano del Cuerpo -de Letrados, y d
J. San Martín, Jefe de la Sección de Beneficencia, que actuar
cretario; subsistiendo la representación deja S. A. «Nuev|

a i°j0? »i
Madirid»> formada por los señores Consejero (

oon J-q*se María Jardón, Consejero Delegado, v don Juan F<
Rodríguez, Letrado Asesor.

148. Adjudicar definitivamente a don Manuel Mateos |en la cantidad de 182.771,68 pesetas, la subasta para las obra!
vimentaoon de la travesía de Meco, en la carretera de AlcaláJnares a Los Santos de la Humosa, por Meco, y requerir a d%

144. Aprobar cuente presentada por el Administrador del Ins-tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo(Guadalajara) co-rrespondiente a las estancias causadas por enfermos de esta provin-
cia durante el pasadores die enero, y declarar de abono su importe
de 620 pesetas con cargo a »a correspondiente consignación presu-
puestaria.

"45- Quedar enterada de oficio de la Rvda. Madre Superiorageneral del Noviciado de Hermanas de la Caridad de Santa Ana, por
e! que comunica que el Consejo General de dicho Instituto ha' dis-
puesto el cese en el cargo de Superiora de la Comunidad adscrita al
Hospital de San Juan de Dios, en razón a su avanzada eda'd, de la


